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SECTOR TRABAJO VERIFICARÁ LOS DEPÓSITOS DE 
LA CTS 
 
 

280 inspectores y auxiliares constatarán cumplimiento laboral. 
 
Una dinámica campaña a escala nacional para verificar el cumplimiento de las 
empresas respecto al depósito semestral de la Compensación por Tiempo de 
Servicios (CTS) a sus trabajadores que laboran más de cuatro horas diarias, inicia hoy 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE).  
 
“Un total de 280 inspectores y auxiliares saldrán a las calles a fiscalizar si las 
empresas cumplieron con depositar el abono semestral de la CTS correspondiente al 
período mayo-octubre”, informó el director nacional de inspecciones, Jorge Villasante 
Araníbar. 
 
Como parte de esta campaña, se prevé la fiscalización inmediata de casi dos mil 
empresas, aunque dicha verificación continuará en 2008 en paralelo con la 
investigación de otros incumplimientos laborales. 
 
El procedimiento, explicó Villasante Araníbar, es sencillo. Una vez que el inspector 
ingresa a la empresa, solicitará al empleador la planilla de trabajadores, la constancia 
de depósitos y la hoja de liquidación. 
 
Además, consultará a los trabajadores, en un ambiente aparte, si les fue entregada la 
documentación que acredita el depósito en la entidad bancaria de su elección. 
 
Si los inspectores detectan algún incumplimiento, otorgarán a las empresas un plazo 
de tres a cinco días para efectuar el depósito respectivo. De no hacerlo, serán 
sancionadas con multas hasta por 69 mil nuevos soles, dependiendo del número de 
trabajadores; y de haber cumplido, se cerrará el expediente de inmediato. 
 
Algo más: 
 
Tienen derecho al pago de la CTS los trabajadores sujetos al régimen laboral privado 
que cumplen una jornada laboral mayor a las cuatro horas diarias. 
 
Fuente: Diario Oficial “El Peruano”. Edición del Lunes 26 de Noviembre de 2007.  
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